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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVmClá DE LOGROÑO

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advkktknoia,—No 86 admitirán, para la inserción, ccmnuioaoionee que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y partionlares que sean de pago, 
satisfarán oihoo céntimos de pe­
seta POB PALABBA, y ios anuucíoB 
judiciales a rasón de trks cénti­
mos de peseta también ron pa« 
labba; debiendo los interesados 
acreditar antee de la pubíioaoíón, 
y por medio de la correspondien­
te Oarta de Pago, haber satisfe­
cho su importe en la Depoeitaria 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África, sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. So entiende hecha la promuigaoión el dia 
en que termina la inserción de la Ley en la Gackta. (Art. 1." del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial*
Ki pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
orípoionea que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libran»,a del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

MiniM di !i íglEKiln
DECRETO 2138

líiapoGe el artículo 6.® de la Ley 
de 28 de juüo de 1933 a todas las 
AutorídAides de la República, per­
tenezcan al Poder central, a las 
Regiones, Provincias o Munici­
pios, la obligación de velar por 
la conservación del orden, cuyo 
mantenimiento y defensa compe- ; 
te, como allí se dice, especial y 
directamente en todo el territorio 
nacional, al Ministro de la Gober­
nación.

De tan categórico y fundrmen- 
tal precepto, se sigue que fuerzas 
y Agentes de la Autoridad hasta 
aquí desatendido.s, deben pasar a . 
una actuación activa y eficaz pa­
ra guardar el orden, y que es I 
aquel Departamento ministerial í 
quien debe proveer a reglamen- ’ 
tarlos y organizarlos, pues si que- : 
daran fuera de «u intervención, 
no sólo por falta de unidad en el ’ 
mando perderían la virtualidad 
que se busca, sino que pudiera ■ 
ocurrir que viniesen a perturbar ; 
la puz en vez de salvaguardarla. ’

Están en juego los intereses vi- ? 
tales de la Nación, el régimen de < 
estado mismo, y no puede adroi- > 
tirse que quienes reciben del Go- ' 
bierno la consideración de Agen­
tes de la Autoridad, no contribu­
yan en la medida que deben, por 
abandono o por una actuación 
excéntrica, al mantenimiento del 
orden público, y menos sería to­
lerable la posibilidad de que se 
alzasen en contra de él.

Por otra parte, atribuida al Mi 
nisterio de la Gobernación la re­
glamentación y vigilancia del uso 
de armas, es obligado que por él 
se exijan las garantías y cautelas 
necesarias en cuantos individuos 
hayan de disponer de ellas, aun­
que formen parte de Cuerpos u 
organismos regionales, provin­
ciales o municipales, cautelas y 
reservas que, tratándose de una 
colectividad, sólo en la colectivi­
dad misma, o sea en la reglamen­
tación que tengan, han de encon­
trarse. y no puede ccncebirse 
fácilmente que el Estado otorgue 
el uso gratuito de armas, si no es 
con la obligación de servir al pro­
pio Estado.

Tan obvios y esenciales princi­
pios aparecen ininterrumpidamen­
te afirmados en numerosas dispo­
siciones ministeriales: el Regla­
mento de Miqueletes de Guipúz­
coa, de 14 de noviembre de 1882; 
el Real decreto de 15 de junio de 
1904, de reorganización del Cuer­
po de Miñones de Vizcaya; el 
Reglamento del Cuerpo de

Miñones de Alava, de ^4 de ¡ 
agosto de 1931; el Real decreto * 
de 4 de mayo de 1892, que reorga- ? 
niza el Cuerpo de Mozos de Es- { 
cuadra de Barcelona; el Real de- | 
creto de 24 de febrero de 1908, I 
referente a diversas Guardias J 
municipales, y el Decreto de 11 < 
de julio de 1934, que extiende los í 
preceptos del anterior a otros em- ¡ 
picados y Agentes de los Ayun- | 
tamientog; estatuyen todos ellos j 
que estos elementos y organismos, ) 
sin perjuicio de las especiales fun- : 
clones y carácter que les están 
asignados, han de cumplir los ser- ? 
vicios de vigilancia y deconserva- ; 
cíón del orden público, con sumi- ) 
sión y dependencia en este aspee- i 
to del Ministro de la Goberna­
ción. Y la ley de Enjuiciamiento 
criminal, al incluir en la Policía ? 
judicial (artículo 283) a cualquier ¡ 
fuerza obligada a perseguir los 
delitos, a los Serenos, Celadores ' 
y otros Agentes municipales de ; 
Policía urbana o rural, y a los ; 
Guardas particulares jurados o 
confirmados por la Administra­
ción, iropcniéndoles ei deber de 
averiguar los delitos y descubrir : 
a los delincuentes, reitera aquella j 
disposición y traza un más amplio > 
círculo para las colaboraciones ' 
en defensa de la paz interior y de ’ 
la Ley. I

La doctrina, viene, pues, defi- 
nida y sentada. Precisa solamen- ? 
te deríe la necesaria unidad, so- j 
metiendo el vasto y valioso con- i 
junto que forman los servicios • 
auxiliares del orden público a i 
una ordenación general, a una : 
misma disciplina, y a un .solo 
mando, con lo cual recibirán nue- ; 

.vo impulso, multiplicarán su efi- : 
cacia y se alcanzarán nuevas zo- * 
ñas de autoridad, tanto para la ‘ 
represión de los trastornos que 
anormalmente puedan producir­
se, como en las cotidianas aten­
ciones de vigilancia y de protec- ■ 
cióR a personas y haciendas.

De esta total regulación, que 
ahora se propone para lo.q ele­
mentos auxiliares del orden, no ¡ 
deben quedar excluidos otros ser­
vicios que con él tiene íntima re- 
lación. como Telégrafos, Teléfo- ' 
nos y Telecomunicación.

El orden público no consiste 
sólo en impedir el material dis­
turbio o reprimirlo. Al Gobierno 
alcanza, además, el fundamental 
deber de mirar al ambiente mo- ’ 
ral, a los estados de opinión, para 
prevenir y atajar, cuanto las le­
yes lo consientan, la preparación 
de las perturbaciones y las pro­
vocaciones al desorden.

Las prevenciones o acuerdos 
de carácter revolucionario o para 
la comisión de delitos y las noti­

cias notoriamente falsas, con pro­
pósito de alarma, no sería tolera­
ble que circulasen y se extendie­
sen merced a aquellos medios de 
comunicación oficial. Son servi­
cios del Estado que, por ciernen 
tal consideración, no han de po­
der emplearse en contra del Es­
tado que les crea y atiende.

La intervención que a estos 
efectos siempre se ha ejercido en 
Telégrafos y Teléfonos, debe 
volver al Ministerio de la Gober­
nación, ampliada ahora a la Ra­
diotelefonía, que, por poseer ma­
yor poder difusivo, exige una más 
cuidadosa atención para que no 
sea utilizada en contra de la paz 
y del interés general.

Las funciones que, en autóno­
ma órbita, desempeñan ios Cuer­
pos y Agentes referidos, habrán 
de ser re.spetadas, y, al efecto, se 
coordinará el dual carácter que 
ostenten de modo que su depen­
dencia del Ministerio de la Go­
bernación, como auxiliares del 
orden público, no impida el cum­
plimiento de las obligaciones y 
menesteres por los que incumbe 
velsr a otras jerarquías.

Fundado en estas consideracio­
nes, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar:
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.® Las Autoridades, 
Cuerpos y Organismos del Poder 
central, Regiones, Provincias o 
Municipios, cuyos componentes 
ostenten el carácter de Agentes 
de la Autoridad o desempeñen 
servicios relacionados con el or­
den público, o a quienes se con­
ceda el uso gratuito de armas, 
están obligados a cooperar a la 
defensa del orden y de la seguri­
dad general en los términos que 
prescribe este Decreto y bajo la 
dependencia del Ministro de la 
Gobernación, a quien compete, 
especial y directamente, aquella 
función en todo el territorio na­
cional, según declara el artículo 
6.® de la Ley de 28 de julio de 
1933.

Este tendrá la suprema autori­
dad en la dirección de aquellos 
elementos en cuanto a los servi­
cios que presten como auxiliares 
del orden público.

Artículo 2.® La facultad de dis­
poner y coordinar esos servicios 
en los Cuerpos, organismos e in­
dividuos mencionados, la ejercerá 
el Ministro de la Gobernación por 
sí o por medio del Director gene­
ral de Seguridad en Madrid; del 
Delegado del Poder central para 
el orden público, en las regiones 

autónomas, y de los Gobernado 
res civiles o general y Alcaides, 
en las re.«pectivas jurisdicciones.

Artículo 3.® Las funciones de 
inspección y disciplina, a aque­
llos efectos, sobre los Cuerpos de 
Miqueletes de Guipúzcoa, Miño­
nes de Vizcaya, Miñones de Ala­
va, Mozos de Escuadra de Bar­
celona, Vigilantes de caminos, 
Guardas jurados, Peones cami­
neros y Agentes del Resguardo 
de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, serán ejercidas, en nom­
bre del Ministerio de la Goberna­
ción, por el Instituto de la Guar­
dia civil. Los Generales Inspec­
tores del mismo la desempeñarán, 
en sus zonas respectivas, con su­
jeción a este Decreto y, dentro 
de él, a los Reglamentos de los 
respectivos CuerpoF.

La Dirección general de Segu­
ridad desempeñará ¡guales come­
tidos, por medio de ios (¿omisa­
rios generales, para los Guardias 
municipales y empleados a que 
se refiere el Decreto de 11 de julio 
de 1934.

Artículo 4.® La obligación de 
cooperar a la defensa del orden y 
de la seguridad pública, a que 
están sujetos los Cuerpos, orga­
nismos e individuos expresados 
en los artículos anteriores, com­
prende, salvo las excepciones que 
más adelante concretamente se 
consignan:

a) La de restablecer el orden 
donde sea alterado.

b) La de impedir la comisión 
de delitos y faltas y la de descu­
brir y detener, en su caso, a los 
autores de delitos.

c) La de investigar los actos, 
confabulaciones © acuerdos con 
propósitos criminales o de alterar 
el orden público; y

d) La de impedir y, según 
proceda, reprimir, ios actos con­
tra el orden público definidos en 
el artículo 3.® de la Ley anterior­
mente citada, a saber:

1 .® Los actos que perturben o 
intenten perturbar el ejercicio de 
los derechos individuales y polí­
ticos.

2 .® Los que se cometan o in­
tenten cometer con armas y ex­
plosivos.

3 .® Aquellos en que se emplee 
pública coacción, amenaza o 
fuerza.

4 .® Los que ilegalraente se di­
rijan a perturbar el funciona­
miento de las instituciones del 
Estado, la regularidad de los ser­
vicios públicos y el abastecimien­
to de los servicios necesarios de 
las poblaciones.
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5 .** Las husigas y las suspen­
siones de industrias, ilegales.

6 .® Los que de cualquier otro 
modo alteren materialmente la 
paz pública; y

7 .® Aquellos en que se reco­
mienden, props gen o enaltezcan 
los medios violentos para alterar 
el orden legalmente establecido.

Artículo 5.® Estos cometidos 
habrán de cumplirlos, dándoles 
la debida preferencia, por propia 
iniciativa, ateniéndose a las órde­
nes que, por conducto reglamen­
tario, reciban, o auxiliando a las 
fuerzas de la Guardia civil, de 
Seguridad o Policía gubernativa, 
cuando fuesen requeridos por 
ellas.

Artículo 6.® En caso de sedi­
ción o movimiento revoluciona­
rio, con declaración de estado de 
guerra o sin él, será su deber 
acudir en el acto al lado de la 
fuerza pública y auxiliarla.

Cuando no puedan hacerlo, lo 
comunicarán inmediatamente por 
escrito al Jefe de las referidas 
fuerzas, expresando las causas , 
que se lo impiden.

Artículo 7.® Los Cuerpos y 
Agentes auxiliares del orden pú- ’ 
blico deberán dar conocimiento i 
inmediato de cuantas intervencio­
nes hayan efectuado, en relación , 
con los deberes que este Decreto 
les impone, a su Jefe inmediato y 
al de la Guardia civil o al de la ; 
Policía de su demarcación, según ; 
proceda.

Artículo 8.® Las licencias o ’ 
autorizaciones de uso gratuito de 
armas, cualquiera que sea la con­
dición del que haya de obtener­
las, no pueden ser concedidas en 
lo sucesivo más que por el Minis­
tro de la Gobernación a título 
individual y conforme al Regla­
mento de armas y explosivos 
vigente.

Transcurridos cuatro meses 
desde la publicación de este De­
creto, quedarán anuladas, sin ex­
cepción alguna, las licencias o 
autorizaciones de uso gratuito de 
armas concedidas hasta hoy.

Artículo 9.® Las licencias gra­
tuitas de armas serán remitidas a 
sus titulares por conducto de la 
Dirección general de Seguridad, 
en Madrid; representación del 
Poder central para el orden públi­
co, en las regiones autónomas, y 
Gobiernos civiles o generales co­
rrespondientes, con objeto de re­
gistrar debidamente los nombres, 
apellidos, empleos y residencia 
oficial de los destinatarios.

Artículo 10. Los individuos a 
quienes este Decreto impone de­
beres, como auxiliares del orden 
público, tendrán el carácter de 
Agentes de la autoridad en el 
cumplimiento de ellos, y podrán 
obtener licencia gratuita de uso 
de armas.

Conforme ai artículo 67 del Es­
tatuto de Clases pasivas, los que 
sean empleados del Estado, cual­
quiera que sea el tiempo de ser 
vicio que hubiesen prestado, si 
fallecen a consecuencia de actos 
realizados en cumplimiento de los 
deberes que este Decreto les im­
pone, dejarán a sus familias una 
pensión extraordinaria, igual al 
sueldo que se hallaren disfrutan­
do al ocurrir el fallecimiento; 
estos expedientes se tramitarán 
por el Ministerio de la Goberna­
ción, según disposición del Regla­
mento para la aplicación del Es­
tatuto de Clases pasivas.

Las familias de los que so sean 
funcionarios o empleados del Es­
tado tendrán derecho, en las cir­
cunstancias antes expresadas, a 
la pensión que establezcan las 
leyes.

Artículo 11. Las faltas o in­
fracciones contra este Decreto 
cometidas por el personal de los 
Cuerpos que tengan organización 
y disciplina militar, serán corre­
gidas mediante el procedimiento 
y las sanciones que establezcan 
las Leyes y Reglamentos, y las 
de indisciplina, desobediencia o 
nfgbgcncia contra el mismo, co­
metidas por el personal de los 
Cuerpos u organismos que no 
tengan carácter militar o por 
otros Agentes comprendidos en 
él, deberán ser sancionados por 
sus superiores jerárquicos.

Los Jefes de la Guardia civil o 
de Vigilancia a quienes imcum- 
ba la inspección sobre unos y 
otros, pondrán las infracciones o 
faltas en conocimiento de ios Je­
fes directos de los que las come­
tieren, al mismo tiempo que las 
comunicarán a los Gobernadores 
civiles o generales correspon 
dientes, para que velen porque 

, no queden impunes.
Artículo 12. E s t o .s, por su 

parte, podrán adoptar cuando lo 
estimaren preciso, y no se trate 
de Cuerpos que tengan la consi- 

; deración militar de fuerza arma- 
í da, las siguientes medidas: Decla- 
í rar suspendidfis las licencias de 
’ uso de &rma.s de los infractores y 

retirarles el armamento; suspen­
derles en su carácter de Agentes 
de la Autoridad, si procediesede 
la Autoridad gubernativa, e im­
ponerles multas hasta pesetas 

> 2.000 en normalidad legal; hasta 
5.000 pesetas, en estado de pre- 

• vención, y hasta 10.000 en el de 
, alarma, de conformidad» con ¡a 
» misma Ley.
! Los individuos u organismos 
i afectados por las sanciones de los 
; Gobernadores podrán recurrir, 

en el término de cinco días, ante 
I el Ministro de la Gobernación.
I Este podrá imponer a todos los 
i individuos comprendidos en los 
i artículos 1.® y 3.® multas hasta 

5.000 pesetas en normalidad legal, 
; y hasta pesetas 10.000 y 20.000, 
1 en los estados de prevención y 
5 alarma respectivamente, y decla- 
f rar caducadas sus licencias de 
i uso de armas.
j Para fijar la cuantía de las mui- 

tas, dentro de los límites antes ex- 
' presados, se tendrá en cuenta la 

gravedad de la falta y el caudal 
o ingresos del multado.

í Contra sus resoluciones cabe 
1 recurso ante el Consejo de Minis- 
■ tros, en el término de cinco días, 
; que no suspenderá la ejecución 

de estos acuerdos.
I Este podrá acordar el total des- 
í arme de cualquiera de los Cuer- 
¿ posy organismos anteriormente 
I indicados.
I Los Gobernadores jp^asaráa el 
! tanto de culpa a los Tribunales 
! por deneg:ación de auxilio, cuan- 
Ido ios individuos declarados por 

este Decreto auxiliares del orden 
público ocultasen o callasen los 
hechos de que tuvieran coneci- 

, miento referentes a éste, o que 
pudieran perturbarlo, según dis- 
pone el ariículo 9.® de la Ley 

I citada.
Î Deberán dar siempre cuenta al 

Ministro de la Gobernación de 
' cualquier infracción de este De­

creto y de las medidas que se 
hayan adoptado para su sanción.

Artículo 13. Dexlarado el es- 1 
tado de guerra, los Cuerpos y * 
Agentes a que se refiere este De- j 
creto pasarán a depender de la i 
Autoridad militar, salvo en las 1 
facultades que ésta delegase o ‘ 
dejase expeditas a las Autorida­
des civiles.

En uno y otro caso, éstas darán 
directamente a ia Autoridad mili- ’ 
tar los partes y noticias que les 
reclame y cuantos informes ati- 
nentes al orden público lleguen a 
su conocimiento.

Artículo 14. Las disposiciones 
de este Decreto no serán obstá- . 
culo para el cumplimiento de los 
deberes administrativos encomen- ; 
dados a los Cuerpos, organismos 
o individuos a que el mismo se ; 
refiere, los cuales podrán desem- ; 
peñ tr, no obstante las sanciones 
antes establecidas.

Artículo 15. Ei Director gene­
ral de Seguridad, en Madrid; el 
Delegado del Poder central para 
el orden público, en las regiones 
autónomas, y ios Gobernadores ci- , 
viles o generales, en sus respec­
tivos territorios, podrán, previo 
conocimiento del Ministro de la 
Gobernación, y dentro de las pre 
venciones legales y de las de este 
Decreto, publicar bandos y circu­
lares para la mejor utilización de 
los elementos auxiliares del orden 
público.

Artículo 16. En los Reglamen­
tos o cartillas de ios organismos 
antes citados se incluirán estas 
disposiciones generales y las que 
en particular a cada uno de ellos 
se refieren en los artículos si­
guientes.

Del Cuerpo de Carabineros
Artículo 17. Los individuos del 

Cuerpo de Carabineros, aparte la 
obligación de denunciar ios deli­
tos y detener a los delincuentes, 
tienen la de cooperar al manteni­
miento del orden con arreglo a 
su Reglamento y a las norm íS si­
guientes, únicas que le atafien, de 
este Decreto.

Artículo 18. Los Gobernado­
res se dirigirán a los Jefes de Co 
mandancia del Cuerpo para co­
municarles las instrucciones refe­
rentes al orden público que consi­
deren precisas.

Artículo 19. Las informacio­
nes que adquiera el personal de 
este Cuerpo y las intervenciones 
que realice, en relación con el 
orden público, las pondrán en co­
nocimiento de los Jefes de las 
fuerzas de la Guardia civil más 
próximas, quienes, sin perjuicio 
de adoptar las medidas proceden­
tes, las transmitirán al Goberna­
dor civil de la provincia.

Artículo 20. Cuando el orden 
público sea alterado en las locali­
dades donde haya fuerzas de la 
Guardia civil y de Carabineros 
ambas coordinarán sus servicios 
y los prestarán con sujeción a 
sus Reglamentos y bajo los res­
pectivos mandos, salvo que las 
circunstancias requieran una ac­
ción militar conjunta, en cuyo 
momento tomará el mando de 
toda la fuerza el de mayor empleo 
de ambos Cuerpos, actuando con 
arreglo a los preceptos de la 
legislación militar vigente.

Artículo 21. En las localida­
des en que no existan fuerzas de

la Guardia civil y sí de Carabi­
neros, éstas comunicarán directa­
mente al Gobernador civil de la 
provincia y al Comandante del 
puesto de la Guardia civil, en 
cuya demarcación estén enclava­
das, los partes y noticias relacio­
nados con el orden público, adop­
tando a la vez las medidas de ca­
rácter preventivo que consideren 
conveniente, y si aquél se altera­
se, lo restabiecerán, cumpliendo 
sus deberes reglamentarios y 
dando cuenta también al Gober­
nador civil.

De los Cuerpos de Miqueletes 
de Guipilscoa, Miñones de 
Viscaya, Miñones de Alava 
y Mo3OS de Escuadra de Bar­
celona.

Artículo 22. D e n t r o de las 
prescripciones de este Decreto, 
estos Cuerpos se regirán por los 
respectivos Reglamentos, cuya 
aprobación, para lo sucesivo, co­
rresponde al Ministro de la Go­
bernación.

Artículo 23. En adelante todos 
ellos dependerán d:í este Ministro 
y, subordinadamente, de los Go­
bernadores civile.? o generales en 
lo que respecta a la dirección, 
disposición y coordinación de los 
servicios de orden público, y de 
los Generales inspectores de la 
Guardia civil en cuanto a la fun­
ción de inspeccionar su mando, 
organización y disciplina.

Artículo 24. Las subordinacio­
nes establecidas en el artículo an­
terior para los Cuerpos expresa­
dos no serán obstáculo para que 
éstos cumplan las misiones y aten­
ciones que especialmente les en­
comienden los respectivos Regla­
mentos, que deberán ser respeta­
dos y coordinados tanto por los 
Gobernadores civiles como por 
los Generales inspectores de la 
Guardia civil.

Artículo 25. En lo sucesivo los 
nombramientos de los Jefes y Ofi­
ciales de estos organismos preci­
sarán la previa conformidad del 
Ministro de la Gobernación, sin 
cuyo requisito no tendrán carác­
ter de autoridad.

Artículo 26. Los Jefes de los 
citados Cuerpos remitirán .al Ge­
neral de la Guardia civil, Inspec­
tor de la Zona correspondiente y 
al Ministro de la Gobernsción 
relación nominal de cuantos los 
constituyen, expresando el lugar 
en que cada uno presta sus servi­
cios. Les remitirán también noti­
cia de 1rs altas y bajas que 
ocurran.

Artículo 27. Las informacio­
nes que obtengan y las interven­
ciones que realicen en cumpli­
miento de los deberes que este 
Decreto les impone las pondrán 
en conocimiento de los Goberna­
dores civiles respectivos o de 
quien haga sus veces, por con­
ducto de sus Jefes, sin perjuicio 
de adoptar las medidas que pro­
cedan y de participarlas directa­
mente a la fuerza de la Guardia 
civil más próxima cuando la ur­
gencia del caso lo requiera. Men­
sualmente les enviarán también 
una relación de los individuos 
que consideren peligrosos, expre­
sando sus domicilios y cuantos 
datos puedan ser útiles a aquellas 
Autoridades.

(Continuará)
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HIMSTEIUO DE ÂGKiCULTm
DECRETO

Sólo por error disculpable se 
ha podido entender que la ley de 
Arrendaacientos rústicos del 15 
de marzo del presente año obliga 
de modo absoluto a la inscripción 
en ios libros especiales del Regis* 
tro de toda clase de contratos de 
arrendamiento o explotación, en 
aparcería, de tierras. El texto es­
cueto del párrafo sexto del ar­
tículo 6.° de la citada Ley expre­
sa el alcance y valor de esta ins- 
cripción, y, por tanto, ni es posi­
ble ir más allá de lo que ella es­
tablece, ni podría prosperar en 
forma alguna, por oponerse la 
buena hermenéutica, una ínter- | 
pretación que llevase a dar sobe- I 
ranía a disposiciones administra- 3 
tivas de índole reglamentaria so- | 
bre lo que son preceptos conclu- 5 
yentes de la propia Ley, y con j 
mayor razón aún, cuando en | 
aquéllas se refuerza una preten- ? 
dida exigencia indeclinable, cas- i 
tigando con sanciones,, que la 
Ley no quiso prever ri previó * 
genéricamente siquiera, la falta 
de alguna formalidad, cual es la 
indicada de la inscripción, por­
que repele tales sanciones la ma­
teria regulfida que está en el ám­
bito del derecho privedo.

A nadie más que a Ies partes 
corresponde e intere.sa que que­
den revestidos de los requisitos 
legales los actos y contratos en 
los que cristalice la coincideccia 
de sus voluntades, y bien se ex­
presó en el citado artículo 6.° que 
sin la inscripción «no podrán los 
contratantes utilizar los derechos 
y ejercitar las acciones que, res­
pectivamente, se les reconoce en 
esta Ley».

Aun persuadidos de esto, era 
propósito ministerial esperar a 
que, redactado el deñnitivo Re­
glamento de la ley de Arrenda­
mientos rústicos, en él se reco­
gieran ésta y otras aclaraciones, 
necesarias para no involucrar ni 
perturbar la armonía de arrenda­
dores y arrendatarios con dispo­
siciones aisladas que ya, reunidas 
en él, tendrán su debida sistema­
tización; perocomo unos y otros se 
dirigea al Ministerio de Agricultu­
ra solicitando en consulta que se 
determine lo que reeuîta verda­
deramente una ínvolucradora au­
tonomía, expuesta a litigios, ya 
que parece obligarse reglamen­
tariamente a hacer lo que la Ley 
exceptuó en algunos casos aten­
diendo a la menor importancia 
de determinados contratos, y co­
mo de todas maneras sería ir 
también más lejos de lo que en 
otra clase de transacciones, esti­
pulaciones y actos jurídicos, de 
cuantía y trascendencia mayor 
que la que puede presumirse en 
los arriendos, determina la. ley 
Hipotecaria, justo es procurar 
que haya un expediente fácil para 
subsanar o llenar en cualquier 
tiempo el requisito de la inscrip­
ción, en el libro correspondiente 
del Registro, de aquellos docu­
mentos para los que la ley de 
Arriendos lo preceptúa, y que, 
por apatía de las partes, auxon- 
veniencia o cualesquiera otras 
circunstancias, quedaron sin lle­
var a la oficina de toma de razón.

La solución que se adopta para 
que estos contratos no queden sin 
registrar oportunamente, y se 
cumpla con la Ley, no es nueva.

Ya en alguna disposición de mar­
cada tendencia fiscal se consignó 
así, y como se cuidaba entonces 
de perseguir la finalidad de no 
condenar a la inutilidad jurídica 
el contrato o llevar a luchar en 
una irremediable falta de acción 
a quienes, arrendatarios o arren­
dadores, no hubiesen inscrito su 
contrato, ahora, con el mismo 
designio, es lógico y útil acudir a 
aquel precedente. De no seguirse 
dicho procedimiento se vendría a 
romper con los principios clási- 
ces que informan y hacen respe 
table nuestro sistema nbligacio- 
nal, espiritua'ísta, que ha sido y 
es garantía de ívdo contratante 
que lleva en su instinto jurídico, 
por así decirlo, la irrefragable 
convicción de que una coinciden­
cia de voluntades libres, obligán­
dose sobre un objeto lícito, las 
liga ante el Derecho, cualquiera 
que sea la forma en que se mani­
fieste aquel deseo de obligarse.

En su virtud, de acuerdo con * 
el Consejo de Ministros y a pro- | 
puesta del de Agricultura, |

Vengo en decretar lo siguiente: j 
Artículo 1.® De conformidad j 

con lo dispuesto en el artículo 56 j 
de la ley de Arrendamientos rús- ? 
ticos vigentes, será obligatoria la I 
inscripción de los contratos de ¿ 
arrendamiento o aparcería, sin la ; 
cual formalidad no surtirán los 
efectos señalados en dicha ley. j 
Quedan exceptuados del expresa- ' 
00 requisita y sin perjuicio de 
sus efectos legales, a tenor de lo 
prevenido en el artículo 65 de 
aquélla, los contratos en los que 
la renta no exceda de 500 pesetas.

Artículo 2.® Para que los arren­
dadores puedan ejercitar las ac­
ciones de desahucio y demás que 
les corresponde contra los arren 
datados y viceversa, deberán 
presentar los contratos de arren­
damiento con las respectivas no­
tas de inscripción, o acompañar 
a la demanda o solicitud certifica­
ción expresiva de tal extremo, 
expedida por el Registrador.

Si no se acredítase el cumpli­
miento de este requisito, los Jue­
ces, Tribunales u Oficinas que 
hubieran de conocer el asunto 
pondrán en conocimiento del Re­
gistrador competente el contrato 
presentado para inscribirlo, sin 
que lá falta de inscripción ante­
rior sea causa de sanción alguna.

En tales casos, el Registrador 
precederá, de oficio, a verificar 
la inscripción, haciéndolo constar 
así en la casilla de observacio­
nes.

Durante un plazo de diez días, 
contad06 dsáde que ios Jueces, 
Tribunales u oficinas hubiesen 
cumplido la obligación que esta­
blece el párrsfo segundo de este 
artículo, quedará en suspenso la 
aciur-ción o petición deducida, 
salvo que se justifique h^ber sido 
ya reaiiz?,du la inscripción.

Los propietarios o poseedores 
podrán ejercitar libremente las 
acciones de toda índole provinen- 
tes de titules o contratos que es­
tén exceptuados de la obligación 
de ser inscritos en el Registro de 
arrendamientos.

Attículo 3.® Los documentos 
deberán ser presentados, en su 
caso, personalmente en ti Regis­
tro competente por los interesa­
dos o sus mandatarios, siendo su­
ficiente a estos efectos el manda­
to verbal.

Esto no obstante, podrán pre 
sentarse los remitidos por correo 
en los casos en que haya de prac­
ticarse la inscripción de oficio, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo anterior y en los demás 
indicados en la Ley.

Dado en La Granja, a veiati- 
nueve de agosto de mil novecien­
tos treinta y cinco.—Nieeto Al- 
caIá-Z«mora y Torres.—El Mi­
nistro de Agricultura, Nicasio 
Veiayos Velayos.

{Gaceta 31 agosto 1935)

III fit Cniiss
Carreteras-Eeparacián

Hasta las trece horas del día 
30 del actual, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi­
nisterio de Obras públicas y en 
todas las Jefaturas de Obra.? pú­
blicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explana­
ción y firme en los kms. 62 y 63 
y doble riego superficial del firme 
de la carretera de Garray a la 
Estación de Calahorra (Logro­
ño), cuyo presupuesto asciende a 
44,967‘30 pesetas, debiendo que­
dar terminadas en el plazo de 
cuatro meses, a contar de la fe­
cha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 
1.349 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obras 
públicas, el día 5 de octubre pró­
ximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condi­
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con­
diciones de su presentación esta­
rán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras públicas y en la Jefatu­
ra de Obras públicas de Logroño 
en los días y horas hábiles de ofi­
cina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6.* 
(4‘50 pesetas) o en papel co­
mún con póliza de igual precio, 
desechándose, desde luego, la que 
no venga con este requisito cum­
plido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu­
neraciones mínimas en la forma 
que se determina en el apartado 
A) del Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 {^Gaceta» del 7) y 
en- el Piiegó de condiciones par­
ticulares y económicas que han 
de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adju­
dicado el servicio presentará el 
contrato de trabajo que se ordena 
en el B} del mismo Real decre­
to ley.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas a l cumplimiento del 
Real decreto de 24 de diciembre 
de i92S{*Gaceta» del día siguien­
te) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de 
la subasta y antes de empezarse 
la apertura de pliegos puede pre­
sentarse carta de cesión firmada 
por el cedente y el cesionario y 
reintegrada con póliza de 1*50 
pesetas, desechándose caso de no 
reunir nmbos requisitos.

Madrid, 13 de septiembre de 
1935.—El Director general, Lino 
Alvarez.

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR 2159

Habiéndose presentado la epi­
zootia de viruela en el ganado 
existente en el término municipal 
de Lumbreras; en cumplimien­
to de lo prevenido en el artículo|12 
del vigente Reglamento de Epi­
zootias de 26 de .septiembre de 
1933 («Gaceta» del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en­
fermedad.

Los animales atacados se en­
cuentran en ios corrales de don 
Ricardo Moreno en el lugar lla­
mado «La Frágina» señalándose 
como zona sospechosa terreno? 
«Cabaña del Duque» y «Lioba»; 
como zona infecta terrenos de 
«Sancho Viejo» y «La Frágina», 
y zona de inmunización toda la ju­
risdicción.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas aop; ajtlamiento, 
empadronamiento y marca del 
ganado enfermo y sospechoso, 
señalamiento de zonas y las que 
deben ponerse en práctica las an­
teriores y prohibir la salida del 
ganado ovino de ese término, 
sin previa la autorización regla­
mentaria.

Logroño, 19 de septiembre de 
1935.—El Gobernador civil, ./4«- 
tenio Ferndndes Mendr^^s.

Hem inMl fit Biims
Secretaría de Gobierno

2158 
Don Carlos Crespo y Fernández 

de Córdova, Secretario de Go­
bierno de la Audiencia Terri­
torial de Burgos,
Certifico: Que por la Sala de 

Gobierno de esta Exema. Audien­
cia, en sesión celebrada el día 14 
de septiembre, previas las forma­
lidades exigidas en el artículo 5.® 
de la ley de Justicia Municipal, 
fué designado, para desempeñar 
el cargo de Justicia Municipal va­
cante, el señor que a continua­
ción se indica:
PROVINCIA DE LOGROÑO

Partido de
Torrecilla de Cameros

Juez propietario de El Rasillo, 
a don Daniel Navajas Navarrete.

Lo que se hace público a los 
efectos determinados en el núme­
ro 8.® del artículo 5.” de la ley de 
Justicia Municipal.

Burgos, 18 de septiembre de 
1935.—‘El Secretario de Gobier­
no, C. Crespo.

Delegación del Gobierno Civil 
de la provincia para la confec­
ción del Repartimiento general 
sobre Utilidades del término 

municipal de Alfaro
ANUNCIO 2151

Terminada por esta Delega­
ción la confección del Reparti­
miento general de esta Ciudad 
corresporjdiente al año actual, en 
cumplimiento de ló prec^-ptuado 
por el artículo 510 del Estatuto 
Municipal queda expuesto al pú­
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quin­
ce días hábiles a contar del si-



página 4 JSOlETl^ 0/ JCJAL 21 septiembre de J93S

guíente al de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, a las horas de 10 a 1 
de la mañana y de 3 a 7 de Ja tar­
de, al objeto de que pueda ser 
examinado por los contribu­
yentes.

Durante dicho plazo y el de tres 
días más, también hábiles, se ad- 
m i t i r á n reclamaciones, que 
habrán de extenderse en papel de 
Timbre del Estado, clase 8.* y 
dirigidas a esta Delegación, las 
que habrán de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determina­
dos y contener las pruebas nece­
sarias para justificación de lo re­
clamado, ateniéndose en un todo 
a lo preceptuado por el citado 
Estatuto Municipal.

Alfaro, 19 de septiembre de 
1935.—El Delegado, M. Gonzá­
lez López.

-- - - -- --- '--T iHh' 

iHiSMÍI It Wll
EDICTO 2156

Don Ramón Diez y Zapata de 
Calatayud, Juez Municipal, Le­
trado de esta ciudad de Alfaro.
Por el presente, hago saber: 

Que en méritos de los autos de 
juicio verbal civil sobre reclama­
ción de cantidad, promovidos en 
este Juzgado, por don Félix Gar­
cía López, contra don Ignacio 
Carrillo Varea, se sacan a públi­
ca subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los muebles 
siguientes:

Un aparato de radio marca 
R. C. A., tasado en ciento seten­
ta y cinco pesetas.

Tres veladores, nuevos, de 
mármol, con pie de hierro, tasa­
dos en veintitrés pesetas cada 
uno.

Un mostrador, de madera, már­
mol y fibra mármol, de unos dos 
metros de largo, tasado en veinti­
cinco pesetas.

Los anteriores muebles, se di­
vidirán, para la subasta, en tres 
lotes: radio, veladores y mostra­
dor, respectivamente, señalándo­
se para la mencionada subasta el 
día treinta del actual y hora de 
las once y media, en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, sita en 
el piso segundo de las Casas Con­
sistoriales, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la ta­

sación de cada Jote; que para to­
mar parte en la subasta ios lici- 
tadores consignarán previamente 
en la me.sa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de 
cada lote, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Mencionados muebles se hallan 
en poder del Depositario don Ma­
nuel Lanaspa, de esta vecindad, 
quien los exhibirá al que de él lo 
solicite.

Alfaro, 14 de septiembre de 
1935. Ramón Diez.—El Secreta­
rio, Miguel Aparicio.

2152 
Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Juez de Instrucción de 
Calahorra.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
l.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado 
Evaristo Martínez Remírez, de 

: 28 años, moreno, con el pelo pei­
nado hacia atrás, chófer, natural 
y vecino de Lodosa, cuyo actual 
paradero se ignora; para que 

I dentro del término de diez días 
; siguientes al de la publicación de 

la presente en los periódicos ofi- 
I cíales, comparezca ante este Juz- 
I gado a prestar declaración inda- 
J gatoria en la causa que contra él 
I mismo se instruye sobre robo, 
¡ con el número 59 de 1935, aper- 
í cibido que de no comparecer será 
j declarado rebelde y le parará el 
’ perjuicio a que hubiere lugar, 
í Al propio tiempo ruego y en- 
' cargo a todas las Autoridades y 
I Agentes de la Policía judicial, 
I procedan a la busca y captura 
í del referido procesado, poniéndo- 
I lo a mi disposición en el Depósito 
I municipal de esta ciudad.

Dado en Calahorra, a diecisie- 
i te de septiembre de mil novecien- 
j tos treinta y cinco.—E/ Víctor 
? Ruiz de la Cuesta.—El Secreta- 
I rio judicial, Cándido Mola.

í 2154
1 Don Justo Martín Conde, Juez de 
j Instrucción de la villa de Vi-
I llarcayo y su partido,
I Hace público: Que en este di- 
’ cho Juzgado se instruye sumario 
i Ijajo el número 39 de 1935, sobre 

robo de dos caballerías en el pue­

blo de Cubilia de la Sierra, de 
este partido, durante la noche del 
13 al 14 de abril próximo pasado, 
semovientes que fueron recupe­
rados y entregados a sus respec­
tivos dueños, en cuyo procedi­
miento y por resolución de este 
día, he acordado reproducir el 
presente, que se insertará en Ja 
«Gaceta de Madrid» y Boletines 
Oficiai rs de esta provincia y de 
Logroño, por medio del cual se 
interesa a Jas Autoridades y en­
carga a Jos Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y 
detención, poniéndolos, en su ca­
so, a disposición de este Juzga­
do, en la Cárcel correspondiente, 
de las llamadas Juana y Angeles 
de Lastres y Corporales, de 24 y 
22 años de edad, respectivamen­
te, solteras, hijas de Leocadio y 
de PetroniH, naturales de Valle 
de Maqueda y de Segovia; de 
Julia Pérez Hernández, viuda, de 
31 años de edad, natural de Za­
ragoza y vecina de Avila de ios 
Caballeros, viuda de José Blan­
co, de 33 años, natural de León; 
así como de los tres individuos 
que las acompañan—pues se de­
dican a la venta ambulante de bi­
sutería y mercería—uno de los 
cuales viste traje de pana oscu­
ro, los otros dos traje de los lla­
mados de corte, de estatura re­
gular los tres, uno de unos 23 
años y los otros de unos 30, con 
boinas azules, alpargatas negras, ; 
color moren© los tres;'uno de los 
cuales, sin duda, se llama Pedro 
Martín, de unos 16 a 18 años, y j 
otro debe llamarse Felipe More­
no Sánchez, de unos 32 años de 
edad, soltero, albañil, que se dice j 
es vecino de Madrid, las cuales { 
mujeres, en unión de tres indivi- j 
duos fueron sorprendidos en las i 
inmediaciones del pueblo de He- 
rramélluri, provincia de Logro- í 
fio, partido judicial de Santo Do- | 
mingo de la Calzada, dándose a 
la fuga estos últimos; el paradero i 
de los cuales actual, así como el । 
de las mujeres de referencia, se 
ignora, presuntos autores del ro­
bo de caballerías de referencia.

Dado en Víllarcayo, a trece de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco. — E/ Justo Mar­
tín.—El Secretario, P. S., Agus­
tín Sáez.

WnlHti MiiiilcH
EDICTO 2142

Don Sixto Gutiérrez Butrón, Re­
caudador del Ayuntamiento de 
Préjano,
Hago saber: Que en el expe­

diente que me hallo instruyendo 
por débitos del Repartimiento ge­
neral de Utilidades, pertenecien­
tes a los años 1932, 1933, 1934 y 
1935, se ha dictado con esta fecha 
la siguiente

Providencia.—Resultando de la 
diligencia anterior, que hay deu­
dores de los cuales no son hacen­
dados forasteros, sin que aparez­
can hayan señalado el punto de 
residencia ni designado represen­
tantes en esta provincia, y otros 
son de paradero desconocido, es­
ta Recaudación acuerda, en cum­
plimiento de lo que dispone el ar­
tículo 154 del Estatuto de Recau­
dación de 18 de diciembre de 
1928 requerirlos por medio de 
edictos en el Boletín Oficial de 
la provincia y en las tablas de 
anuncios de las Casas Consisto­
riales de este pueblo, para que 
comparezcan en este expediente 
ejecutivo o señalen domicilio o 
representante en esta provincia; 
advirtiéndoles que si no lo hacen 
en el plazo de ocho días, se pro­
seguirá el procedimiento en re­
beldía sin intentar nuevas notifi­
caciones.

Y siendo los deudores a que la 
anterior providencia se refiere los 
que a continuación se relacionan, 
se les requiere, a los efectos y 
con la advertencia que en la mis­
ma ordena, por medio del presen­
te edicto que por duplicado se re­
mite al Exemo. señor Goberna­
dor Civil de esta provincia, para 
que se digne acordar su inserción 
en el Boletín Oficial de la mis­
ma, como previene la disposición 
legal antes citada.

Deudores: Sociedad Anónima 
Carbones de Préjano.—Débitos: 
5.110‘36 pesetas.

Préjano, a 7 de septiembre de 
1935.—El Recaudador, Sixto Gu­
tiérrez.

Imprenta Provincia?. — Logroño

Higiene y Sanidad Veterinaria 2121

do Log;r*o£io Mes de AGOSTO de 193 5

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en esta pro­
vincia, durante el mes expresado.

Logroño, 12 de septiembre de 1935.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Carados

Muertos 
0 sacrifica­

dos

Qu6*iau 
enfermos

Carbunco bacteridiano . HarO Treviana Ovina > 4 > 4 >
Viruela.......................... Id. San Asensio Id. » 41 > 2 39

Id. Logroño Albelda Id. > 125 14 .81 80


